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IDEAS CLAVE DE LA TIPOLOGÍA SUBVENCIONABLE EN LA EDL SIERRA MÁGINA 2023-2027 

 

TIPOLOGÍA 2.7 PUESTA EN MARCHA Y DESARROLLO DE NUEVAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS A TRAVÉS DE LA EJECUCIÓN DE UN PLAN EMPRESARIAL 

Objetivo: Fomento del emprendimiento rural autónomo. 

 

1. ¿QUÉ SE SUBVENCIONA? (Operaciones y Modalidad) 

✅ EL QUÉ: PUESTA EN MARCHA Inicio de una actividad económica en el medio rural por nuevas 
personas autónomas mediante un Plan Empresarial. 

✅ SECTORES ADMITIDOS: Todos los sectores de la economía rural, EXCEPTO: 

❌ EXCLUSIONES (Lo que NO entra): 

• 🚜 Producción/transformación de productos agrarios o forestales. 

• 🏪 Comercio minorista/mayorista si vende exclusivamente productos 
agrarios/forestales. 

• 🛠️ Servicios de apoyo directo al sector agrario y forestal. 

✅ EL CÓMO: SUMA A TANTO ALZADO, La ayuda no se basa en facturas de gastos, sino en el 
cumplimiento de objetivos, hitos (implementar el plan empresarial con éxito). 

 

2. REQUISITOS DE LA OPERACIÓN (El Plan) 

• ⚙️ Carácter Productivo: La actividad debe generar bienes o servicios por una pyme. 

• 📄 Plan Empresarial: Obligatorio seguir el modelo (Anexo IV). 

• ⏱️ Plazos de Inicio: 
o Puede empezar tras solicitar la ayuda. 
o Debe empezar antes de 3 meses tras la resolución de concesión. 
o Inicio oficial = Alta en RETA + Alta en Hacienda. 

• 📅 Duración e Hito Final: 
o Implementación en 24 meses. 
o Objetivo intermedio: Rendimiento neto del 1º año >= a la mitad del Salario Mínimo 

Interprofesional (SMI) anual de 12 pagas. (Este objetivo en caso de cumplimiento 
aseguraría el pago inicial del primer año). 

o Objetivo final: el Rendimiento neto referido al 2º año >= al Salario Mínimo 
Interprofesional (SMI) del año de solicitud (12 pagas prorrateadas.) 

Rendimiento Neto: Ingresos Brutos – Gastos deducibles (consulta modelo 130/131AEAT) 
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• 👤 Empleo: Creación mínima de 1 puesto de trabajo a jornada completa (el de la propia 
persona autónoma beneficiaria), mantenido durante todo el proceso y hasta 3 años desde 
el último pago realizado. 

 

3. ¿PARA QUIÉN ES? (Personas Beneficiarias) 

🧔🏻👩‍🦰 PERFIL: Persona física que inicia una NUEVA actividad con NUEVA alta en RETA. 

REQUISITOS IMPRESCINDIBLES: 

1. 📉 Desempleada: Desempleadas en el momento de la solicitud y tener acumulado al 
menos el 50% de la situación de desempleo en los últimos 3 meses antes de la solicitud. 
(debe estar desempleado el día de la solicitud y, además, haber acumulado al menos 45 
días (el 50%) en situación de desempleo dentro de los 90 días inmediatamente anteriores a 
dicha fecha) 

2. 🆕 Nuevo en la actividad: Alta en RETA al iniciar el plan. NO haber estado en RETA en la 
misma actividad (CNAE) en los 3 años anteriores. 

3. 📍 Empadronamiento Rural: Residir en un municipio de la "Zona Rural Leader: Sierra 
Mágina" en el momento en el que vaya a iniciar la implementación del plan. 

4. 🎯 Dedicación Exclusiva: Dedicarse únicamente a las actividades del plan empresarial. 

 

4. CUANTÍA Y PAGOS DE LA AYUDA (El Dinero) 

💰 AYUDA BASE TOTAL 37.000 € (Se abona en dos tramos) MÁXIMO 50.000 € 

⬇️ PRIMER PAGO: 18.500 € (Inicio) 

• ¿Cuándo? Al comenzar la implementación (marcado por el alta en Hacienda, y tras obtener 
la resolución de concesión). 

⬇️ SEGUNDO PAGO: 18.500 € + POSIBLES INCREMENTOS (Final) 

• ¿Cuándo? Al finalizar el plan y verificar que el rendimiento neto superó el SMI del año de la 
solicitud. (Transcurridos hasta 24 meses de implementación) 

INCREMENTOS ADICIONALES 

El segundo pago puede aumentar hasta un MÁXIMO TOTAL  50.000 € (Base + máx 13.000 € extra) 
si cumples estos supuestos: 

• 🏞️    + 6.000 € | Zona Desfavorecida: Sede social en municipio con limitaciones naturales 
(según PEPAC Andalucía, designación de zonas establecida en el art. 32 Reglamento (UE) 1305/2013, (todos los 
municipios de Sierra Mágina son zona desfavorecida, incluidos como zonas de montaña). 

• 👩🏻‍🦰👱🏻‍♂️ + 5.000 € | Joven: Menor de 35 años al solicitar. 
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• 👩     + 5.000 € | Mujer: Beneficiaria es mujer. 

• 🤝     + 5.000 € | Empleo Extra: Crear un puesto adicional (jornada completa, mínimo 12 
meses durante la ejecución del Plan). 

• 🌍     + 3.000 € | Medio Ambiente: Operación puntuada en los criterios por contribución a 
la lucha/adaptación al cambio climático. 

 

4. RÉGIMEN DE AYUDAS Y COMPATIBLIDAD 

📝 TIPO DE AYUDA:   

• Ayuda de minimis (Reglamento UE 2023/2831). 

💰 INCOMPATIBILIDAD:  

• Con cualquier otra ayuda para la misma operación independientemente de que esta se 
destine, o no, al reembolso de gastos subvencionables identificables (por ejemplo: con el kit 
digital, cuota reducida de autónomos, etc…) 

 
 
 

Esta u otra documentación de apoyo (folleto, guías, presentaciones...), es meramente informativa y   
!No sustituye a la normativa! 
 
Bases Reguladoras: Orden de 3 de febrero de 2026, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de las ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, previstas en las Estrategias de Desarrollo Local LEADER 
de los Grupos de Desarrollo Rural, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027 
(Intervención 7119.2): https://juntadeandalucia.es/eboja/2026/29/BOJA26-029-00163-1654-01_00332877.pdf 

https://juntadeandalucia.es/eboja/2026/29/BOJA26-029-00163-1654-01_00332877.pdf
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